
Expediente: 7502/25
Carátula: GALARZA DISTAULO BRUNO EXEQUIEL C/ CORLLI CARLOS ALBERTO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 20/06/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27411264748 - GALARZA DISTAULO, Bruno Exequiel-ACTOR/A
90000000000 - CORLLI, CARLOS ALBERTO-DEMANDADO/A
90000000000 - GALICIA SEGUROS S.A.U., -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 7502/25

*H102336240980*
H102336240980

Juzgado Civil y Comercial Común XIV nom

JUICIO: “GALARZA DISTAULO BRUNO EXEQUIEL c/ CORLLI CARLOS ALBERTO Y OTROS s/
DAÑOS Y PERJUICIOS" - Expte. N° 7502/25

  

   PROVEÍDO DE ESCRITO OTROS - POR: PORCEL, SIGRID - 16/06/2026 09:43

   San Miguel de Tucumán, junio de 2026.-

 1.- Téngase presente prueba documental adjuntada, conforme los términos de ésta presentación,
oportúnamente notifíquese conjuntamente con el traslado de la demanda.

 2.- Téngase presente el pago de los recaudos legales.

 3.- Con la movilidad adjunta se libre cédulas a: CORLLI, CARLOS ALBERTO (DNI 21.339.808) con
domicilio denunciado sito en  FEDERICO ROSSI N° 394 - YERBA BUENA y a la citada en garantía
GALICIA SEGUROS S.A.U. con domicilio denunciado sito en LAPRIDA N° 264 - SAN MIGUEL DE
TUCUMÁN- 7502/25 JFA

Actuación firmada en fecha 19/06/2026

Certificado digital:
CN=SALOMON Pablo Alejandro, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20288842613

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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